RES.2463/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E.E. N°2014-17-1-0007699, Ent. Nº 3060/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2014 convocada por el Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) “para la contratación de servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para dicho Centro, en el marco de un Proyecto Educativo Laboral”;
RESULTANDO: 1) que por nota del Director General del CHPR de fecha 3.12.2015 surge que se remitieron las actuaciones ad-referéndum de su intervención, respecto al gasto mensual de $ 874.249,32 impuestos incluidos, correspondiente a la ampliación  del 10% de las horas adjudicadas a la fundación PLEMUU;
                             2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/01/2016 dispuso cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del monto mensual de $ 874.249,32, correspondiente a la ampliación del 10% de las horas adjudicadas (3.404 horas) a favor de la fundación PLEMUU;

                             3) que se adjunta Resolución de la Dirección General del CHPR de fecha 13/10/2015, en la que se dispone ampliar en un 10% la cantidad de horas adjudicadas a la fundación PLEMUU correspondiente a 3.404 horas, originando un gasto mensual de $ 840.753,96 impuestos incluidos, al pie de la cual consta la intervención preventiva por parte de la Contadora delegada con fecha 08/04/2016, así como Documento de Afectación y Compromiso Nº 73, Inciso 29, UE 004, Financiamiento 12, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Auxiliar 000, por un total nominal de $ 105:655.314 y 12:438.479, al pie de los cuales consta la referida intervención preventiva;
4) que por Oficio Nº 3179/16 de este Tribunal se solicitó a la referida Contadora delegada explicitar los motivos de la intervención efectuada en Resolución adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 13/10/2015, debido a la falta de coincidencia del monto y fecha de la Resolución intervenida preventivamente, con lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 20/01/2016;
5) que en la oportunidad se remite informe de fecha 13/06/2016 emitido por la Contadora delegada en ASSE, en el que expresa que con fecha 8 de abril se procedió a intervenir la ampliación cometida por el TCR, pero acorde al monto dispuesto por parte del Ordenador competente, dado que efectuados los cálculos correspondientes al valor hora para el mes de diciembre de 2015 por la cantidad de horas ampliadas, el gasto mensual correcto era el allí dispuesto ($ 840.753,96) y no el monto remitido al Tribunal y cometido por éste. En virtud del tiempo transcurrido y dado que el monto cometido era superior al monto ordenado oportunamente, dicha Auditoría entendió que podía proceder a la Intervención, aunque reconoce haber omitido dar cuenta del error existente;

CONSIDERANDO: 1) que el Contador Delegado ha explicitado los motivos que lo llevaron a realizar la intervención por un monto distinto al cometido, siendo atendibles sus argumentos;
 2) que conforme a ello, este Tribunal debe modificar la resolución que adoptara en Sesión de fecha 20/01/2016 adecuándola a los montos pertinentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20/01/2016 en relación al monto oportunamente cometido, debiendo decir $ 840.753,93 impuestos incluidos, en vez de $ 874.249,32;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Oficiar.
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